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Bogotá, D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021)   

 

EXPEDIENTE No.:  11001-33-31-010-2018-00347-00 

DEMANDANTE:  PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

DEMANDADOS: BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL  

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

 SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

 SECRETARÍA JURÍDICA DE LA ALCALDÍA MAYOR 

DE BOGOTÁ 

 DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS 

SIN ÁNIMO DE LUCRO 

 POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C. 

 ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO (89) 

CLASE:   ACCIÓN POPULAR 

 

Encontrándose al Despacho el expediente de la referencia, se resuelve lo que en 

derecho corresponde: 

 

I.- CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

Mediante providencia de 10 de septiembre de 2018, se procedió a la admisión de la 

acción popular instaurada en referencia1. 

 

Las partes accionadas contestaron la demanda conforme a los escritos presentados 

por BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO, SECRETARÍA DISTRITAL DE 

AMBIENTE, SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, SECRETARÍA JURÍDICA 

DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO 

DE LUCRO, POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C., RESTAURANTE 

BAR GITANA, SAXO Y VIOLINES RESTAURANTE, BALTRA, LA CANTINA 

MODELIA, BAR LA COLMENA VIP, B. B. SHOT BAR, LEO BAR CAFÉ, 

CIGARRERÍA KZ, INMACULADA GUADALUPE S.A.S., BAHÍA FUENTE DE SODA 

BAR, TOKIO URBANO BAR y DOLCE VITA INTERNACIONAL, quienes las 

presentaron en tiempo y algunos de ellos propusieron excepciones. 

 

                                                           
1 Folios 82 a 94 cuaderno 1. 
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Razón por la cual se tendrá por contestada la demanda, y se ordenará que por la 

Secretaría del Juzgado se efectúe el traslado de las excepciones planteadas, 

conforme a lo previsto en el artículo 175, parágrafo 2 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Por otra parte, junto con varias de las contestaciones se allegaron poderes 

especiales, los que se ajustan a derecho, razón por la cual serán reconocidos los 

apoderados. 

 

También se allegaron escritos de contestación a la demanda de algunos 

establecimientos de comercio por quienes manifiestan ser el representante legal o 

propietario del mismo, sin aportar los documentos pertinentes que soporten tal 

facultad; de manera que en la parte decisoria de esta providencia se indicarán los 

establecimientos que deberán allegar tal documental, para tener por contestada la 

demanda. 

 

II.- DE LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA A ESTABLECIMIENTOS DE 

COMERCIO 

 

Teniendo en cuenta que no ha sido posible surtir la notificación personal de la 

demanda a los propietarios o Representantes Legales y/o quien haga sus veces, de 

los establecimientos de comercio demandados que se enunciarán en la parte 

resolutiva de esta providencia, por la Secretaría del Juzgado se procederá a 

efectuar el trámite respectivo. De no ser posible la notificación personal, se realizará 

la notificación por aviso en los términos que dispone el artículo 292 del Código 

General del Proceso, en aras de agilizar e impulsar el trámite de la presente acción 

popular, solicitud que en iguales términos lo manifestó el apoderado del actor 

popular en escrito visible a folios 24 a 26 cuaderno 6.  

 

III. DE LA COADYUVANCIA 

 

A folios 31 a 43 cuaderno 6, se allegó escrito de coadyuvancia, de manera que se 

reconocerá como coadyuvantes a las personas que se indicarán en la parte 

resolutiva del presente auto, de quienes su identificación es legible. De los faltantes, 

se deberá allegar escrito al expediente donde se informe de manera clara y precisa 

los nombres, apellidos, identificación y correos electrónicos, para proceder al 

reconocimiento que corresponda.  

 

IV. PETICIÓN DEL APODERADO DEL ACTOR POPULAR 

 

A folios 110 y 113 cuaderno 6, obran escritos del abogado Marlon Fernando Díaz 

Ortega, apoderado del actor popular, quien solicita se le permita acceso digital a los 

cuadernos que conforman el expediente. 
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Frente a lo peticionado, se le informa al profesional del derecho que el expediente 

de la referencia no se encuentra digitalizado, por lo tanto, de requerir la revisión 

física del proceso, deberá informarlo al Secretario del Juzgado al correo electrónico  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien le comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- Tener por contestadas las demandas en término presentadas por 

BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL, ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN, SECRETARÍA 

DISTRITAL DE GOBIERNO, SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE, 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, SECRETARÍA JURÍDICA DE LA 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE PERSONAS JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO, 

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ, D.C., RESTAURANTE BAR GITANA, 

SAXO Y VIOLINES RESTAURANTE, BALTRA, LA CANTINA MODELIA, BAR LA 

COLMENA VIP, B. B. SHOT BAR, LEO BAR CAFÉ, CIGARRERÍA KZ, 

INMACULADA GUADALUPE S.A.S., BAHÍA FUENTE DE SODA BAR, TOKIO 

URBANO BAR y DOLCE VITA INTERNACIONAL. 

 

SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, córrase traslado a la parte accionante, 

de las excepciones formuladas por las partes accionadas. 

 

TERCERO.- RECONOCER al abogado LIBARDO ALFREDO MARMOLEJO 

VALOIS con cédula de ciudadanía No. 1.010.181.306 expedida en Bogotá, y 

portador de la tarjeta profesional No. 211.998 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado del señor ÓSCAR ENRIQUE VELÁSQUEZ GUERRERO, 

Representante Legal del establecimiento de comercio LA CANTINA MODELIA en 

los términos y para los efectos del poder obrante a folios 46 y 47 cuaderno 6. 

 

CUARTO.- RECONOCER al abogado FREDY REYES BERNAL con cédula de 

ciudadanía No. 79.696.440 expedida en Bogotá, y portador de la tarjeta profesional 

No. 300.887 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado del señor 

WILSON HUMBERTO LANCHEROS MURCIA, Administrador del establecimiento 

de comercio BAR LA COLMENA VIP en los términos y para los efectos del poder 

obrante a folio 80 cuaderno 4. 

 

QUINTO.- RECONOCER al abogado LIBARDO ALFREDO MARMOLEJO VALOIS 

con cédula de ciudadanía No. 1.010.181.306 expedida en Bogotá, y portador de la 

mailto:jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co
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tarjeta profesional No. 211.998 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado del señor JAVIER ANDRÉS VELÁSQUEZ ROJAS, Representante 

Legal del establecimiento de comercio TOKIO URBANO BAR en los términos y 

para los efectos del poder obrante a folio 55 cuaderno 6. 

 

SEXTO.- De los establecimientos de comercio que allegaron escrito de contestación 

a la demanda en calidad de representante legal o propietario del mismo, deberán 

aportar los documentos pertinentes que soporten tal facultad. Tales 

establecimientos corresponden a: 

 

1. MARCO SALSA BAR 

2. ROUTE 66 BEER STATION 

3. LA DUCHA KARAOKE BAR 

4. CRAZY SHOTS DELUXE TERRAZA 

5. CRAZY SHOTS CAFÉ BAR 

 

SÉPTIMO.- Efectuar la notificación personal de la demanda a los establecimientos 

de comercio que se enuncian a continuación, de no ser posible ésta, se procederá 

a realizar la notificación por aviso en los términos que dispone el artículo 292 del 

Código General del Proceso: 

 

1. CORPORACIÓN CLUB SOCIAL PRIVADO IBIZA ISLA RECORDS – CALLE 

24 C No. 75 – 51 / 53 

2. TIENDITA MEXICANA BAR – CALLE 24 C No. 80 A - 30 

3. EL CHUPE KARAOKE – CALLE 24 C No. 75 - 29 

4. OASIS BAR 24 – CALLE 24 C No. 75 – 51, PISO 1 

5. LA LUPE MÉXICO EN VIVO – CALLE 24 C No. 75 - 24 

6. DISCOTECA STONES ROCK – CARRERA 80 A No. 24 C - 32  

7. DISCOTECA FUSIÓN DISCOBAR – CALLE 24 C No. 75 - 59 

8. NOVA CAVA DNC – CARRERA 80 A No. 24 C - 16 

9. LA RANA CANTINA – CALLE 24 C No. 80 A - 22 

10. OYE BONITA – LA BONITA – CARRERA 75 No. 24 B - 69 

11. SEVENTY FIVE COLOMBIAN BEER – CARRERA 75 No. 24 C – 36, PISO 1 

12. THE LOOP KARAOKE – CARRERA 80 A No. 24 C - 10 

13. LA CELOSA CANTINA – CALLE 24 C No. 75 – 40, PISO 2  

14. DEJAVU BAR UNDERGROUND – CALLE 24 C No. 75 – 21, PISO 2 

15. TEMPURA LOUNGE BAR – CALLE 24 C No. 75 - 69 

16. DUBAI – CARRERA 75 No. 24 C - 28 

17. STONES ROCK BOGOTÁ – CARRERA 80 A No. 24 C - 32 

18. DIVINO BAR – CARRERA 80 A No. 24 C - 33 

 

Junto con la demanda se deberá anexar copia del presente auto. 
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OCTAVO.- Se reconocen como coadyuvantes dentro de la presente acción, como 

lo dispone el artículo 24 de la Ley 472 de 1998, a: 

 

1. JORGE OCTAVIO ROZO – C.C. 17.189.611 

2. ELBA LUCÍA DE CALA – C.C. 41.339.146 

3. JOSÉ SÁNCHEZ – C.C. 19.326.650 

4. LUZ ÁNGELA PARRA – C.C. 52.319.182 

5. KAREN QUINTERO – C.C. 1.022.383.383 

6. FELIPE ANDRÉS JIMÉNEZ – C.C. 80.027.214 

7. LUISA FERNANDA IZQUIERDO – C.C. 35.319.857 

8. MARTHA ORTÍZ – C.C. 51.594.970 

9. LUZ MERY GÓMEZ – C.C. 30.289.955 

10. HELENA VARGAS – C.C. 1.024.460.872 

11. DANILO CASTELLANOS – C.C. 4.091.930 

12. EISER ORTÍZ – C.C. 80.863.521 

13. JUNIOR ENRIQUE PARRA – C.C. 80.816.227 

14. ELISEO BAQUERO FUENTES – C.C. 80.015.955 

15. FERNANDO CALA – C.C. 79.432.766 

16. JUAN DAVID GARCÍA – 1.016.008.976 

17. EDWIN ZAMORA – C.C. 80.024.576 

18. JOSÉ TOMÁS RODRÍGUEZ – C.C. 79.469.696 

19. MARÍA CLAUDIA DAZA – C.C. 39.759.334 

20. JUAN MANUEL ARAQUE – C.C. 19.120.849 

 

NOVENO.- De requerir el apoderado del actor popular la revisión física del 

expediente, lo informará al Secretario del Juzgado al correo electrónico  

jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, quien le comunicará el trámite a seguir para 

programar la autorización del ingreso al edificio AYDÉE ANZOLA LINARES, sede 

de los Juzgados Administrativos. 

 

DÉCIMO.- NOTIFÍQUESE este auto a los correos electrónicos de las entidades 

intervinientes, además, a los correos que se enuncian a continuación: 

 

PARTE DEMANDANTE: mfdiaz@personeriabogota.gov.co 

    mdiaz@diazydiazgroup.com 

 

DISTRITO CAPITAL: lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co 

    lacastiblanco@alcaldiabogota.gov.co  

POLICÍA METROPOLITANA DE BOGOTÁ: mebog.coman-asjur@policia.gov.co 

 

BAR DISCOTECA APTO 101 PUB: juniorjralx@hotmail.com 

 

mailto:jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co
mailto:mfdiaz@
mailto:mdiaz@
mailto:lacastiblanco@secretariajuridica.gov.co
mailto:mebog.coman-asjur@policia.gov.co
mailto:juniorjralx@hotmail.com
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SAXO Y VIOLINES RESTAURANTE: ginimago@hotmail.com 

 

RESTAURANTE BAR GITANA: carrilloycarrilloabogados@gmail.com 

 

BAR LA SANTA CLUB: andres.2490@hotmail.com 

 

LA DUCHA KARAOKE BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

TOKIO URBANO BAR: alfredo.marmolejo@hotmail.com 

 

CIGARRERÍA Y LICORERA - CIGARRERÍA KZ: vivianacaceres123@hotmail.com 

 

MARCO SALSA BAR: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

BALTRA: ksmacias@gmail.com 

 

LA CANTINA MODELIA:  alfredo.marmolejo@hotmail.com 

    dr.alfredomarmolejo@gmail.com 

 

LEO BAR CAFÉ: contacto@sgpiamonteasociados.com 

 

CRAZY SHOTS DELUXE TERRAZA: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

BAR LA COLMENA VIP: freyes.asociados@gmail.com 

 

BAHÍA FUENTE DE SODA BAR: alcidesgarciagomez-23@gmail.com 

 

MAX WINGS MODELIA: mike.j.ramirez@hotmail.com 

 

SHOTS CRAZY PINK / CRAZY SHOTS CAFEBAR: 

consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

 

DOLCE VITA INTERNACIONAL: scliente@consultoriayasesoriasmn.com.co 

 

B. B. SHOT BAR: carrilloycarrilloabogados@gmail.com 

 

ROUTE 66 BEER STATION: consultoriayasesoriasmn@hotmail.com 

INMACULADA GUADALUPE S.A.S. / PLAZA MÉXICO MODELIA CLUB: 

ckmabogados@hotmail.com 

 

mailto:ginimago@hotmail.com
mailto:carrilloycarrilloabogados@gmail.com
mailto:andres.2490@hotmail.com
mailto:consultoriayasesoriasmn@hotmail.com
mailto:alfredo.marmolejo@hotmail.com
mailto:vivianacaceres123@hotmail.com
mailto:consultoriayasesoriasmn@hotmail.com
mailto:ksmacias@gmail.com
mailto:alfredo.marmolejo@hotmail.com
mailto:dr.alfredomarmolejo@gmail.com
mailto:contacto@sgpiamonteasociados.com
mailto:consultoriayasesoriasmn@hotmail.com
mailto:freyes.asociados@gmail.com
mailto:alcidesgarciagomez-23@gmail.com
mailto:mike.j.ramirez@hotmail.com
mailto:consultoriayasesoriasmn@hotmail.com
mailto:scliente@consultoriayasesoriasmn.com.co
mailto:carrilloycarrilloabogados@gmail.com
mailto:consultoriayasesoriasmn@hotmail.com
mailto:ckmabogados@hotmail.com
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DÉCIMO PRIMERO.- Se les comunica a las partes intervinientes en el proceso, que 

los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 

través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
 

mqc 

 

 

mailto:jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co

